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Por la presente se comunica a los judokas asturianos de las categorías Infantil y Cadete la convocatoria a los 
entrenamientos federativos del día 31 de enero de 2026: 

 Cadetes: 10.00 a 11.30 horas. 

Infantiles: 12.00 a 13.30 horas. 

Tendrán lugar en el Centro Técnico Deportivo de Noreña (C. de la Portilla, 5, 33180 Noreña, Asturias). 

Se recuerda que la asistencia a este entrenamiento será puntuable para el equipo que representará a Asturias en el 
Campeonato de España Infantil y Cadete 2026.  

Se sumará 1 punto a todos aquellos que participen en él o tengan una falta justificada, considerándose justificadas 
únicamente aquellas que se produzcan por lesión, enfermedad, participación en evento deportivo organizado en el 
mismo fin de semana por las diferentes federaciones de judo, o causa mayor. 

El club del deportista deberá enviar a la Federación cualquier justificante en el plazo de dos semanas naturales 
incluyendo documento acreditativo en cualquiera de los supuestos. La causa justificada debe ser acreditada 
debidamente, por un profesional sanitario (en caso de enfermedad o lesión), con un documento federativo (en caso de 
participación en evento) o por un responsable competente en cualquier otro caso. 

Se recuerda que, para participar en el entrenamiento, se debe haber autorizado el tratamiento de datos según la 
circular 15/25. Aquellos deportistas que ya lo hayan entregado anteriormente no tendrán que hacerlo de nuevo. En 
caso de no hacerlo, no se tendrá en cuenta la participación en el entrenamiento y en caso de ser detectado el deportista 
será expulsado de la sesión. 

 

En Oviedo, a 28 de enero de 2026 

 

           VºBº El Presidente 
 
 

Mario Jesús Crespo Ramos     
Director de Judo Escolar 
 
          José Ramón Díaz Maseda 
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Tanto los datos personales recogidos en esta autorización como las imágenes de los eventos a las que se  hace mención serán incorporados y tratados en el fichero del que es responsable la Federación Asturiana de Judo y 
Deportes Asociados, registrado en la Agencia Española de Protección de Datos y sólo podrán  ser cedidos al Principado de Asturias, a la Federación Española de Judo y D.A, al Seguro Médico, al Consejo Superior de 
Deportes y otras entidades deportivas con las que colabora, además de otras cesiones previstas por la ley. El interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Federación 
Asturiana de Judo y Deportes asociados Plaza Primo de Rivera-1-Oficina 22, CP33001 Oviedo, lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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AUTORIZACIÓN DEPORTISTAS MENORES DE EDAD 
Nota Importante: Cumplimentar con letra MAYÚSCULA Y DE FORMA CLARA. 

 

TUTOR-1 
    D./Dª  DNI  
 
Domicilio:  Nº/Piso:  C.P.:  
 
Ciudad/Prov:  
 
Teléfono:  Correo electrónico  

 

TUTOR-2 
    D./Dª  DNI  
 
Domicilio:  Nº/Piso:  C.P.:  
 
Ciudad/Prov:  
 
Teléfono:  Correo electrónico  

DECLARAMOS responsablemente ser tutores legales de:  

DEPORTISTA MENOR 
    D./Dª  DNI  
 
Nº licencia:   
 

Y LE AUTORIZAMOS A PARTICIPAR en LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS por la Federación de Judo y D.A. del 
Principado de Asturias en la temporada 2025/26 

Asimismo, AUTORIZAMOS el tratamiento de los siguientes datos por parte de la Federación de Judo y D.A. del 
Principado de Asturias y de los responsables federativos: 

 El tratamiento de datos de salud con el fin exclusivo de una práctica segura de la actividad. 

 A la grabación, reproducción y difusión, por parte de la Federación, de las imágenes asociadas a la actividad, 
 en cualquier formato y/o soporte (papel, electrónico, telemático, etc.) y en los medios que habitualmente 
 utiliza la Federación para la difusión de su información  
. 

En  , a  de  de _____ 
 

Tutor-1 Tutor-2 

Firmado 

 

Firmado 

 

 

 


